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Quilmes, 2 de junio de 2007 

 

VISTO: La Resolución CDCyT Nº 0006/07, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la citada Resolución establece el procedimiento en el Departamento 

de Ciencia y Tecnología para la selección y continuidad en la función de Directores de 

Carrera o Diplomatura. 

Que en el Capítulo IV, artículo 7º del ANEXO de la misma se establece 

que el cargo de Director de Carrera o Diplomatura podrá ser renovado sin convocatoria por 

un período adicional. 

Que el cargo de Director de la Carrera Ingeniería en Automatización y 

Control Industrial ocupado por el Ing. Guillermo Casas, DNI 12.750.444, vence el 1º de junio  

de2007. 

Que el Ing. Guillermo Casas manifestó por nota su voluntad de continuar 

como Director por un período adicional, adjuntando un Informe preliminar de lo actuado y un 

Proyecto de Plan de Desarrollo de Carrera conforme a Reglamento.   

Que existe un debate interno no resuelto y falta de consensos dentro de 

los miembros de la Carrera Automatización y Control Industrial respecto al desarrollo futuro 

de la misma.  

Que la no renovación del cargo al Ing. Guillermo Casas supondrá la 

puesta en ejecución de los artículos 1º y 2º del ANEXO de la mencionada Resolución. 

Que la Comisión de Asuntos Académicos, Postgrado y Extensión del 

Departamento de Ciencia y Tecnología ha emitido dictamen. 
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Por ello, 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º:  No renovar automáticamente el cargo de Director de la Carrera 

Automatización y Control Industrial al Ing. Guillermo Casas, DNI 12.750.444 por un período 

adicional de 2 años. 

 

ARTíCULO 2º:  Realizar la apertura de una Convocatoria Abierta desde el 19 de junio hasta 

el 23 de julio a las 18 horas,  para ocupar el cargo de Director de la Carrera Automatización y 

Control Industrial, divulgándola por lo medios pertinentes, y con el formato que obra de 

ANEXO de la presente Resolución.  

 

ARTÍCULO 3º:  Regístrese, practíquense las comunicaciones de rigor y archívese. 

 

Res. CD CyT Nº: 031/07 

 

FIRMADA POR : Dr. Mario Lozano Director Dpto. Ciencia y Tecnología 



Roque Sáenz Peña 180 (B1876BXD) Bernal - Buenos Aires, Argentina 
Tel: (+54 11) 4365-7100 - Fax: (+54 11) 4365-7101 

 

ANEXO I 

 

 

 

El Departamento de Ciencia y Tecnología de la Unive rsidad Nacional de Quilmes  convoca a la 

presentación de antecedentes académicos y profesionales para asumir la Dirección de la Carrera de 

Ingeniería en Automatización y Control Industrial  por el periodo 2007-2009. 

 

Requisitos: ser “egresado universitario  con título afin a la carrera, o  poseer formación 
equivalente” y haber tenido una “destacada actuación académica o profesional, en 
disciplinas afines a la Automatización y Control  Industrial”  

 

Preferentemente: 1) poseer título de posgrado (Maestría o Doctorado), 2) poseer experiencia en: formación 

y dirección de equipos interdisciplinarios, gestión institucional (especialmente de índole académico), 

docencia de grado y posgrado universitaria, 3) haber participado en actividades de investigación. 

 

Los interesados deberán enviar:  

- CV actualizado  

- Plan para el desarrollo de la Carrera periodo 2007-2009 

 A la siguiente dirección : sdomin@unq.edu.ar y a dcyt@unq.edu.ar antes del 23 de julio  de 2007 a las 18 

horas., o dirección postal : Departamento de Ciencia y Tecnología Roque Saenz Peña Nº 352 Bernal 

(B1876BXD) 

 

Puede acceder a información sobre la Carrera en Ingeniería en Automatización y Control en Ciencia y 

Tecnología en el Portal UNQ. 

 

 
   
 

 


